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El contrato de Administración que celebra el arren-
datario sobre la cosa arrendada, difiere del tras-

paso del arrendamien to, y del sub-arriendo.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Amelia
!. V. de Gerstcin, en la causa que sigue con.
don Carlos A. Sussoni. sobre rescisión de
Contralo.——Proccdc de La Libertad.

I)1C'¡“AMEN FISCAL

SCñ()1'Í

I—Íabíév-z]ose—' procedidq en -la presente causa
seguida por don Carlos A. Sussoní con doña Ame-
lia Jiménez viuda de Gersteín, sobre rescisión de
contrato de arrendamiento del fundo “San An—
drés”, ubicado en la ciudad de Truji]lo, a nuevo
pronunciamiento de sentencia, conforme a lo re»-
suelto por este Tribunal a fojas 174 (copia), ei
íuez resnectívo lo hizo a fojas ciento ochenta y una
su¡etándose ¿¡ los términos de la citada resolución.
El Sunremo Tribunal conociendo en grado, ha con—
ñ"mado dicha sentencia (fojas 205); habiendo 14
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([Cl]]íll](lildzl interpuesto (IC :1quell:l. recurso de 1…—
3í<ifld. cu_v:1 procedencia cs i11c11L*stínn:lhlc.

La acción rcscísnrí:1 Cj(.'l'Citíldíl ¡wr Susmní. 1'(*-v
sult:1 un sólo clur:uncntc dcmostr:ul:1 eun r:1znncs
(IC orden 1Cf)':'ll v juridico ínc<mtcst:1hlesz sin… que
r.:unhíón L'st:1 |)IL'11:'1111€11t0 1)rtnln(lf¡ cn :1utns 502u 1
el €.X1CHSU _x 111ínu€ínsw :111:1Ií>í5 que de las pr…])…
actu:1d:1s L(mlíann Ins L<msídcrm1dus de 111 sentencia
L1L'l inferior.
One [11 dcm:md:1d:1 ]… víul:1:ln.cnn cl otorgamien-

tn (Igl C(>l]l'l'ílt() que en tcstimnnín Cnl'r> :1 fojas 9,
el (I * :1rrcnd:unícnh) primitivzunm1tc celebrado con
01 (IL—m:mlemth. _v cu_… teatimunio sc :1cmnpaña :1 ft)-
1':1< 1: os :11gu, (|HC no puede sujetarse a duda. Lles—
de que así 10 comprende fácilmente el recto crite1ºín
jurídico. enn sólo examinar la cláusula 771. (fojas
6) del último (IC Ins cít:ulns pactos. con relación :1
los términos _v alcance del otro, () sea el cclcl>r:1<!<.
por la víud:1 dc (¡crstcín con don Guillermo Ruede:,
en 10 d<_— CIK'I'L) de 1014. ¡mr :…te el Notario L:1íms

Í,:>z:1d:l
Más 31311: C] verdadero sentido de este contru—

Tn. ínfr:1ctoriu (101 de :1rrendmníentn. In :1cl:1r:1 dc
mudo que no deja lugar a que se hílQ'2l la menor nh-
_'íchíón. el calificativo que dicho Notario [C d:'1 en 01
p:nºtc que pasa :11 Registro de la Propiedad Inmue-
Me v con :'11'I'CQ'ÍU :11 cual se hizo allí la inscripción
de dicho' contrato.

Luego. Sussnní ha 1)rub:ld(). como probar de-
bía. Su demanda: siendo lógico deducir de aqui que
la dcnmnd:1 sc h:1ll:1 íncursa en 10 que disponen los
arts. 1606 y 1602 inciso 70. del Código Civil. ca-
sos ambos que dan mérito a la rescisión del contrato
primitivo de lncación-conduccíón. según es éste :]
fin Icqal que persí9'uc el actor en el presente juicio.

Por t:…tu. y siendo ajustado a la ley 10 resuel-
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to en las dos sentencias conformes; el Fiscal opi-
na que el Tribunal puede servirse declarar que …)
hay nulidad cn la recurrida de fojas 205, confirma—
toria de la apelada, que declara fundada la demanda
de Suss<mi y rcscíndi<lo el contrato del fundo ”S:…
Andrés” y sus anexos materia de la acción, con !a
demás que el referido fallo de vista contiene y es
objeto del r¿*curso.

Lima, 29 de mayo de 1917.

Gadea.

RESOLUCION SUPREMA

1.ím;1. 21 do 11m'í<'1111n'0 (lc 1()17.

X'íx1_(:—:Cu:n1=ua1í<*lf¡¡1¡í1::l<1npurL'1>“cñmrFiscal:
:1u-wlímuím :: (¡…* 1)…“ escritura pública (10 10 (10 ju—
li… dc 1911 cuyo testimonio se vé a fojas 1, don
Carlos A. Sussoní y hermanos dieron en arrenda—
miento & don Rodolfo Gerstein el fundo llamado
“S:… Andrés” y sus anexos, por el término de diez
años, estableciéndose en la cláusula sétima dé la ree-
pcctíva minuta. que el contrato no es transferible
a tercera persona, ni el señor Gersteín podrá suba-
rrendar, ni traspasar el fundo, sin el conocimiento

y c<msentímícnto expreso de los locadores: a que
al fallecimiento de Gerstein, su viuda doña Amelia
Jiménez, por si y en representación de sus menores
hijos. previa autorización judicial, celebró con don
Guillermo Rocder, el 19 de enero de 1914, el con-
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trato que aparece a fojas 29: a que don Carlos A.
Sussoni, que ha adquirido el dominio sobre la tota—
lidad del fundo expresado. calificando ese contrato
como de subarríendo y violatorio de la cláusula sé—
tima de la escritura de locación, ha demandado la
rescisión del arrendamiento celebrado con Gers-
tcin: a que la demandada sostiene que el contrato
de fs. 29 no implica la transferencia o traspaso del
arrendamiento, ni el subarrícndo del fundo, pues 50-

lamente tiene por objeto proveer en forma conve—
níent* a su administraci(m. al dcscmbargo de sus
capitales y a la amortización de las deudas que po—
s:m sobre la tcstzuncntaria de su esposo: a que,
planteada asi ¡a contnwersia, para resolverla es
preciso examinar la naturaleza del pacto en refe—
rencia. deducida de sus estipulaciones: a que aparv-
cc de ellas que Rocdcr tomó la administración de los
capitales existentes en el fundo San Andrés, hasta
que se amortíce la suma (le que os acreedor y
sus intereses, con más 5. 100 mensuales que per—
cibirá por su trabajo personal y S. 5,000 más que
tendríai que intervenir para mejorar la explotación:
a que el administrador s-c (“nblíg'a & presentar un ba—
lance anual dc las entradas y salidas de la negocia—
ción. :] lin (le que las utilidades se apliquen a la (l-
m('>rtízacíón de las deudas relacionadas, efectuada
la cual. serán devueltos a la testamentaria Gersteín
los capitales recibidos por Roeder, asi como serán
entregados 105 nuevos cultivos 1lcmdos a cabo pm“
éste: a que la acreenci-a de Roeder provenía en pzu---
to del suministro que hizo a la viuda de Gerstein
de la suma (10 cuatro mil trescientos ochenta y
nuevo soles cincuenta centavos adeudada al mismo
don Carlos Sussoni. por la que ejecutaba a la testa—
meutaria y habia embargado los capitales existen-
tes en 'San Andrés” y de mil cuarenta soles
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pagados a don Eugenio Terroses, acreedor an—
tícresista' del expresado don Carlos, que se ha--
Haba en posesión del derecho de cobrar las ren-
tas de ese fundo: a que, debiendo terminar el arren-
damiento en julio dé mil novecientos veintiuno, el
contrato celebrado con Roeder en agosto de 1914, no
comprende todo el tiempo que falta para la expira-
ción del plazo, sino que su duración depende pura-
mente del resultado de los negocios, de modo que
la administración confiada a Rocder cesará tan luc—
go como queden amortizadas las deudas expresadas,
volviendo entonces & asumirla la señora Jiménez: a
que la rendición de cuentas y la aplicación de las u-
tilidades y de las pérdidas en beneficio o a cargo de
la testmnentaría dc Gerstein, no caben tampoco
dentro del concepto de un contrato de subarriendo,
en el que el subarrendatario se sustituye por entero
al conductor en el goce- del bien locado, aprovechan-
do de las ganancias y soportando las pérdidas: :¡
que es esencial cn el contrato de subnrricudo, com )
lo cs cn cl de locaci(m—conduccíón celebrado entre el
prupíctaríu y 01 arren<latzn'íu, la fijación (10 una

merced conductím, que en el presente caso no exis—
te: a que los recibos que corren de fojas cin—
cuenta y siete a sesenta y una comprueban que
la testamentaría de Gerstein ha continuado pa—
gando las rentas al representante de Sussoni: a que
al haber dudas en cuanto a la calificación del contra-
to, sería de equidad y de ley atribuirle la que las par-
tes le han asignado, e interpretar las cláusulas os-
curas o dudosas, a favor de la subsistencia del &—
rrendamiento, con sujeción a las reglas estableci-
das en los artícu!os 1277, 1564 y 2110 inciso segun-
do del Código Civil: a que, por consiguiente, no
ha sido infringida la cláusula sétima en referen-
cia con la celebración del contrato de fojas 29 en-
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tre la viuda de Gcrsteín y Roeder, y no es de aplica—
ción el inciso sétímo del artículo 1606 del Código
Civil invocado erróneamente por el inferior. Por
estas razones: declararon HABER NULIDAD en
la sentencia de de vista de fojas doscientas cinco. su
fecha nueve de diciembre próximo pasado; refor—
mándola, y revocando la de primera instancia de
fojas ciento ochenta y una, su fecha veintidos de
setiembre de mil novecientos diez y seis, declararon
infundada la demanda de don Carlos A. Sussoní de
fojas diez y ocho, y sin lugar la rescisión del Contra—
to de locación constante de la escritura cuyo testí—
monio obra a fojas una; exímieron del pago de Ia;
costas del juicio al demandante, con arre?jlo & lo que
dispone el artículo mil setenta y siete del Código de
Procedimientos Civiles; y los devolvieron con lo
acordado.

Egm'gurcn.— PVas/zb1trn.—Pércs.—Calle.

Mi voto es porque NO HAY NULIDAD,
de conformidad con el dictamen ñscal.

Alzamora.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 141—Año 1917.


